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Luego que los • Srts. Atcaldet y Sccrflarios reciban ht'tiimeroi ie l .Bole-
tin t/ue correspondan al dittnio, tlispondrán c/úe se. Jije, un ejemplar eu,el sitio 
¿«cosíumire, donde permanéasrá hasta el recibo del número « t j v u u l e . ^ 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordH 
nadamerite para su encuademación que deberá verificarse cada a*e.=El G(H 
betuadúc; fiidmi. ELÁÚBIGIIEZ MONSE. ' " 

, F AJBTE O-FIOI A.X.. 

• - b . -M. - l a Reina nuestra Seflora 
(Q. D . G.^j y su augusta Renl f a 
mi l i a con t inúan en esta corle sin 
nuTodad en su iinpoilante sa lud. 

\ DEL COBIERNO.DE PUOVINaA. 

Núm. 354. . • 
Según coraumcadoii del Alcalde de 

Balbna se hulla vacante, pnr fallecimiim-
to del quela oblenia. la Secretará de 
éste Ayuntamiento, datada cun el suelda 
anual lie doseleiiios «scuilus,. y coa ebll-
{jaiiun el que la obleusa de f i i rmar Iv» 
reiiiii'liuiiuutus, matricula • y prestar los 
demás trabajos anejas á ilichi) cargo. Los 
as|ilrantes á ella presentanii) sus soli-
ciludts documentadas eo la Alcalilia del 
misuiO; dentto del término de treinta, 
días á contar desile el de la inserción cíe 
este anuncio en el Bolelin oficial, de
biendo ser preferidos para la provisión te 
iliuho' caruo los que reúnan las cirenns-
tancias expresadas en el Ueal'decreto de 
19. d* Octubre de l í ü S León 21 deNo-
viembie de 18(i(i. — Manuel llodritiues-
Monge. 

tiaMO del'18 de Oni.ibro- — Núm Ü80 
MIWSTEIUO l)E FOMKNTO. 

... , REAL mxaew. 
CbnfurináiidoniH con lo pro

puesto por m i Ministro de Fumen-
lo, de acuerdo con el Guiisrjo de 
Ministros, 

Ven»o on dcnrelar lo siguionlo: 
Arlíi^ulo 1.° Las Escuelas del 

Noiarimlo. de IVipImnilic», (le I n -
guiiicrns iiiduslriiili 'S y Profesores 
ineriji inliies, el Real- Coiiservnto-
i'io de Músirn y n e e l a i B a c i o n , las 
de Collas Ai'les,.':Naul¡co y Velo-
rmar.ia dcjiin la ilenominacion de 
Efeuelas superiores y iirolesionu-
l''S, para tomar la de .Esciielffl & • 
jX'cittles I¡UI? t e n i n n antes de la 
ley de t) dis Selii i n b n ; de 1857. 

A r l , 2 ." Se p m e e d e i á t io-
!iiora.|)or el Real Conseju de l ' : s -
Iniccioii pública, á ia riM inauion de 
un reglamento que delenmne los 
aimienles de sueldo ¡i i |ui! jior an-
ligüeiiad y UIÚÍÍUI* (IUUÚOU a s p h o r 

dichos Profesores:, al éfecto el 
Real Consejo reYisará . todos'sus 
ekpedienles personales i pfie»afijar 
de una manera deiiuiliya los^ex-
presados aumentos (jue por atfue-
tíos conceptos deban disfrutar^ te
niendo presente lo que para ascen
der en ealegorla y en sueldo. se 
observa respecto de los Caledráti-
.cos de FacuUud y de Inslitulo. 

Arú Se formarán inme
diatamente los reglamentos de to
das les expresadas Escuelas para 
determinar su régimen y respecti
vos esludios. 

Arl. 4." Las enseñanzas de la 
Escuela de Diploiuálica estarán al 
cargo de individuos del cuerpo de 
Archivems-Bib iotecarios. Los ao-
tuales Profesores ingresarán en di
cho cuerpo en las categorías que 
les coi respondan,á cuyo Un para 
el ejercicio del próximo presu-
pueslo se trnsferirá la canlidad á 
que asciende el sueldo de estos 
Profesores á la consignaeion del 
personal de Archivos y Bibliotecas. 

Arl. 5." Para euleiider en lo 
relativo á Escuelas de. Bellas Artes 
y conservación de Museos de pin
tura se nombrará una Comisión 
Regia compucsl» de personas de 
elevada posición, amantes de nues
tras glorias artísticas. También 
podra uoinlirarse un Comisario Re
gio para el Real Conservatorio de 
Música y Uocluuiacion. 

Arl. 6 .° El Gobierno dará 
cuenta á las Cortes de las disposi
ciones contenidas en este decreto, 

i'ado en Palacio á nueve de 
Octubre de mil ochocientos sesen
ta y sois. = Está rubricado de la 
lieai inano.°=E¡ Ministro de Fo
mento, Monuol de Orovio. 

(ineem del lóileNoviembre.—Núm. 517. 

MINISTERIO' DE LA (¡ÜÜItllA. 

• EXPOSICIÓN ÁS. M 

s l íSORA: 

' Está cada (lia mits demoslrada y 
alenté la iniccsidad de (¡/ie sean equi

tativos, iguáles'y hasta d é l a s mismas 
condiciones fjue en las armas.genera-
les,.lá 'posibilidad y el derecho de as-
cénder de los sargentos primeros de 
Arlillériá é Ingenieros. Noi^uede sub
sistir el vació: que se nota en, los regla
mentos, y es precisó se organice un sis
tema nuevo dé ascensos. para las meu-
cionadas clases, que establezca un mé
rito, general y uniforme,;. pues, no hay 
razón para que se prive de las . mismas 
ventajas de tudas las armas.del ejercito 
á una masa de individuos ile idéntica 
procedencia que los de las armas gene
rales sin otra causa que la de haber si
do elegidos por reunir circunstancias 
espaciales para servir en aquellos 
cuerpos. 

Los sargentos piimeros de Artillería 
é. Ingenieros no pueden ingresar en las 
esealas facultativas, porq ue-para está se 
requiere iudispensablementa merecer 
las censuras académicas exigidas por 
Its respectiV'S reglamentos: y cómo 
tampoco tienen los de Artillería abierto 
el ingreso,eu lasarmas generales, care
cen de un porvenir de derecho en la car
rera militar. Es cierto, sin embargo, 
que existe en Artillería una . escala 
priiCtica que les permite llegar ¡\ Ca
pitanes, y aun á Comandantes pasando 
al Esludo.Mayor de Plazas; pero esta 
institución, origen de graves perturba
ciones en dicha arma. ni.satisface cum
plidamente la cuestión de un derecho 
¡sual, como es justo, ni eslablece un 
sistema digno dé conservarse, ni auu 
sostenible en reainUnk Dicha escala 
práctica, por anómala y hasta inconve-
uieute, debe desaparecer, y á fui de que 
al realizarse su supresión se logre armo
nizar los derechos de todas las clases 
de tropa del ejército, debeu refundirae 
en el escalafón respectivo de Infantería 
los Capitanes. Tenientes, y ¡subtenien
tes prácticos- de Artillería v los sar
gentos primeros de los insülulos ú pié 
de esta arma, y en el de Caballería los 
Oficiales de la escala práctica y los sar
gentos primeros de los institutos monta
dos en Arlil leiia. 

Esto medida no debe perjudicar 
taiupuco cu sus ¡n uDubiHúudcs de as

censo á los OOciales y sa rgentos de las* 
armas generales, con cuyo fin, a' pro-' 
poner á'V. M.' el médio para átpielloí 
trascendentales inconvenientes, se au
menta en Infáoteria r Caballería un nú
mero igual de plazas de Subtenientes A 
Alféreces al de los sargentos que se in
corporan; con el propio objeto se servi-
rán por Tenientes de Infantería y Ca
ballería las plazas de su clase eo la? 
secciones de Artillería e Ingenieros do 
los distritos dé Ultramar que no puede» 
ser provistas en Ollciales de las escalas 
ñicultativas por no existir en ellos su
balternos pertenecientes á las mismas,, 
y las vacantes cuya provisión corres 
ponda en el día á los Oficiales practico^ 
y á los sargentos de Arlilleria en los. 
cuerpos de Estado Mayor do Plazas, do 
Alabarderos, de Administración militar; 
de Carabineros y de Guardia civil , se
rán provistas por las armas de Infante-' 
ria y Caballería, compensándose de1 
osla manera con notable ventaja el au
mento que reciben las diferentes clases?, 
de estas armas. Para aumentar aun mni-
estas compensaciones, se priva á las 
escalas facultativas de los derechos qun: 
tenían á ocupar ileterminadas vacantes 
en Alabarderos, Administración militar,' 
Guardia civil y Carabineros, porque no 
es justo los conserven, ni que puedan 
hacer ilusorias al beneiioiarlos las ven
tajas que la nación debe reportar de sus. 
servicios en el cuerpo donde les ha pro
porcionado su instrucción á costa de 
cuantiosos sacrilicios. 

Las razones que tan ligeramente^ 
quedan indicadns han decidido al Mínis-
iro que suscribe, de acuerdo con el, 
Consejo de Ministros, a presentar át 
V. M. el siguiente proyecto de decreto., 
por si se digna prestarle su IteaL aprn--
baciou. 

Madrid 11 de Noviembre de 18ti(i. 
SESORA: -* L IV. E. de V.. M . , Elí 
Duque de Valencia.. 

RE«I, DECRETO', 

De conformidad, con. lo expuest» 
por el Ministro de la Guerra, y deacuer
do eoii el parecer de mi Consejo.de. M i * 
llistl'OS,, 

T í 

V 
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—1 — 
Vengo en decretar: 

1 . " Los Oficiales de la escala prác
tica de Artillería pasarán á continuar 
sus servicios alas armas delnfrnlcria ó 
Caballería, según procedan de institutos 
á pié ú montados, ocupando puoslo en 
la escala de su clase por la antigüedad 
de su empleo en el ejército. 

2. ' Igualmente ingresarán en las es
calas de Infantería ó de Caballería jlos 
sargentos primeros de Artillería y de 
Ingeníel os, tomando puest» en ellas con 
arreglo á sus antigüedades. En las re
feridas escalas y en concurrencia con los. 
do dichas armas generales obtendrán el 
ascenso á Oficíales cuando les corres
ponda, ingresando desde entonces defi- j 
nilívamenle en las mismás. • 

3. ' Los sargentos primeros de A r 
tillería é Ingenieros que prefieran optar 
á plazas'le celadores dé fortificación, 
peones de confianza de los estableci-
iuientos fabriles militares ú otras aná
logas, podrán renunciar el .ascenso, á 
Oficiales cuando les corresponda, expo
niendo por escrito su deseo, y perderán 
el derecho para lo sucesivo. 

4. ' En cada „ompaüla de á pié y 
(ie campaila de Artillería y en las de 
Ingenieros habrá un Subteniente ó A l 
férez, y otro como Abanderado ó Porta
estandarte en cada batallón ó regimíen-
1u decampaña de Artillería, cuyas plazas 
serán cubiertas por Olicialcs sacados 
jirecisainente de las armas de Infantería 
y Caballería. 

V>,° Igualmente serán cubiertas por 
Olicialcs pertimccienles á las armas ge
néralos las plazas de Tenientes de las 
secciones de Artílleria é Ingenieros de 
los dislrilos da Ultramar, por no exis
t i r oí. ellos Tenientes de las escalas fa
cultativas. 

6.° Todas las demás plazas de Ofi
ciales que exija el servicio de ambos 
cuerpos y que no puedan cubrirse con 
ol personal facultativo, se proveerán por 
Oliciales de Infantería ó de Caballería, 
formando parle del cuadro orgánico de 
titas armas, mióntras subsista su nece
sidad. 

Y 7.* La proporción señalada á los 
cuerpos de Artillería é Ingenieros para 
ocupar vacantes eu los de Estado Maytr 
de Plazas, de Alabarderos, de Adminis
tración militar, de Carabineros y de 
(juardia civil, será cubierta por las ar
mas ile Infantería y de Caballería. 

Dado en Palacio á once de Noviem
bre demíl ocliocioutos sesenta y seis,— 
Está rubricado de la Jíeal mano.— El 
l lmistro de la Guerra, Ramón Maiia 
Karvaez. 

provincias reclamen dir'pctiimente del 
mismo Ministerio la expedición de las 
órdenes relativas á la medición y reco
nocimiento ile los quintos, que habíeido 
sido declarados soldados con arreglo á 
lo Kescrilo en el art. SI de la ley de 
reemplazos y Iteal orden circular de 9 
de Marzo último, se hallen ausentes en 
las provincias ultramarinas y deban in
gresar en el ejército de las mismas, con
forme al art. 121 de la citada ley. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos afios. Madrid 10 de Noviembre 
de 1866.=G piizalez Urabo.=Sr. Go
bernador de la provincia de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL (SUDEN. 

Administración local.—Negociado 4 . ' 
Quintas. 

La Reina (Q. 0. G.), do acuerdo 
cen lo propuesto por el Ministerio de Ul -
tramar- ha tenido á bien disponer que 
en lo sucesivo los Gobernadores de las 

Gaceta del 15 de Noviembre —Núra. 319, 

MINISTEMO DE FOMENTO. 

REAL DECHETO. 

Atendiendo á las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Fonienlo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 / Para proporcionar el 

necesario número de Profesores pri
vados, competentes y aptos en las ma
terias que constituyen el primer períó-
(16 de la segunda enseiianza, según do-
terminan los artículos 3." y sigiiieuteá 
de mí Real decreto de 9 dé'Oclubrc úl
tima / se restabiéce la clase de ('recep
tores de latinidad y huiniinidades. 

A r t . ' S . ' El título de Preceptor de 
latinidad y humanidades habilitará pa
ra dar la enseñanza doméstica, y para 
explicar en Colegios privados, mas no 
paro hacer oposición á cátedras de esta-
blecimieiilos públicos. 

Art-3.* Se aprueba el adjunln're
glamento de los estudios y ejercicios 
académicos á que deben sujetarse los j 
que aspiren al título de Preceptor en la- ' 
tinidad y humanidades. 

Dado en Palacio á catorce de No
viembre do mil ochocientos se-enta y 
seis.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovío. 

REGLAMENTO 

DE ESTUDIOS Y EJEBCICIOS ACA»ÉlIICOS 
PARA OM'ENEB El. TÍTULO BE PRECEPTOR 

DE UT1NID4D Y UUMANÍDADES. 

Articulo l . " Podrán aspirar al t í-
ínli) de Preceptor de latinidad y huma
nidades, prévíoslos ejercicios teórico-
prácticos que se determinarán: 

Los Doctores, Licenciados y Bachi
lleres en cualquiera Facultad por líni-
versidad ó Seminario. 

Los Bachilleres en artes. 
Los que hubieren hecho sus estu

dios de latinidad antes de la fecha del 
plan de 1813. siempre que acredilen 
haberse matriculado en primer afio de 
Filosufia. 

Art . 2. ' Los aspirantes al título de 
Preceptor de latinidad y humanidades 
se dirigirán al Rector da la Ui iversi-
dad con instancia acompañada de los 

documentos en qne hagan constar ha
llarse en alguna de las circunstancias 
expresadas cu el articulo anterior, bue
na conducta y haber cumpl ido la edad de 
22 años. 

El Rector pasará la solicitud á la 
Secretaría para que certíllque de lo 
que conste en sus libros ó pida las 
acordadas si el aspirante procediere de 
otro establecimiento. 

Art. 3." Instruido el expediente, 
el Rector decretará la admisión i los 
ejercicios ó la denegación de la ins
tancia, consultando a lá Superioridad 
en caso de duda. 

Art. 4 . ' Aprobado el expediente el 
IttClor procederá al nombramiento de 
tribunal y designación de día y hora 
para ol primer ejercicio. 

Art. ó . ' El tribunal se compondrá 
de dos de lus Profesores de latín del 
Instituto y ' del Catedrático numerarlo 
de literatura española ó latina de la Fa-
cullad de Letras, ó bien de la de De
recho donde aquella nó 'exístiere, que 
presidirá él tribunal. Será Secrelario 
del tribunal el Profesor de latín más 
mudeino; si tuvieran igual antigüedad 
en el Profesorado, el mas joven.'Asi 
los Catedráticos dichos del' Institulo ó 
Institutos egrégados á: la'Universidad 
romo los il» literatura turnarán en- es
te servicio -cauémito, siu perjuicio de 

que el Iteclor por justas causas pueda 
prescindir del.tumo y designar por ex
traordinario los Profesores que creyese 
más convenientes. 

Art. 0." Tres serán los ejercicios 
académicos para oblcner el' Ululo de 
Preceplor dé latinidad y humanidades, 
todos públicos. ' 

Consistirá el primero en un examen, 
cuya duración no bajará de hora y me
día ni excederá de dos. Los jueces, co
menzando por el Profesor de lalin mas 
moderno v terminando por el Caledrá-
lico de Literá'nra. Piesiilen e, harán 
preguntas al candidato sobre Gramáti
ca castellana y latina, Iklódea y Poé
tica. 

Terminado el acto, los Jueces de
liberarán y decidirán por volacion si 
el aspiranle está ó no en aptitud para 
proseguir los ejercicios académicos: en 
caso negativo uqnel no podrá presen
tarse sino pasados seis meses á nuevo 
examen. El expediente, con el acta de 
esta declaración se remitirá á la Secre
taria general para que esta locomuui 
que á la de lodas las demás Universi
dades, á fin de evitar que el repro
bado cu una pueda acudir a olra an
tes de cumplido el plazo de los seis 
meses. 

Art. " . ' Para el segundo ejercicio 
los Jutcs tendrán preparadas en una 
urja 2!> proposiciones en lalin sobre 
puntos gramaticales, acordadas al prin
cipio de cada curso por los Profesores 
de latín del instituto en unión con los 
de literatura latina y española, y apro
badas por el Rector. 

Art. 8.' En el dia señalado por el 
Presidente el candidato sacará á pre
sencia de este y del Secretario del t r i 
bunal uua papeleta de las contenidas cu 

la urna. Al dia sijrnMe,' 5.'» .nB*»}! 
hora en que se hubiese practicado esta 
diliüencia, se verificará el segundo 
ejercicio. 

Art. i ) . ' El aspiranle leerá ante 
los jueces una disertación escrita 
de su mano, en latín, cuya lectura no 
baje de 20 minutos;- esta disertación 
puede haberla jcompucsto en su casa 11-
brementei' ipero sufrirá y contestara 
por espacio de media hora las obser
vaciones que los jueces le hicieren acer
ca de su escrito. Terminada esta par
le del ejercicio, el aspirante deberá tradu
cir del latín un trozo en prosa y otro 
en verso. Para ello dará un pique en 
los autores clásicos dispuestos al elVclo 
y se le otorgarán 10 minutos y el uso 
de diccionario para preparar la tra
ducción. En esta parle del ejercicio el 
aspirante deberá dar señaladas mues
tras de conocer la analogía y sinláxis de 
la lengua, asi como el arle métrica, 
explicando las palabras y las frases, 
los giros y bellezas puéticas, hacienda 
un rápido análisis gramatical y. retórico 
del fragmento que le hubiese cabido en 
suerte: la duración total de este ejerti-
cio será de dos horas. 

Art. 10. El tercer ejercicio se verifi
cará en los l i rmioM siguientes: .. 

Habrá en una urna 30 papeletas en 
castellano que contengan proposiciones 
de naturaleza gramatical y retórica, las 
cuales habrán sido previamente dis
puestas y aprobadas como las del segun
do ejercicio. El candidato, á presencia 
del Presidente y Secretario del tribunal, 
sacará tres de las dichas papeletas; y 
elegida la que tuviere por conveniente, 
se retirara para volver á las tres horas 
i presencia del Tribunal. 

Constituido este al cumplirse las 
tres horas marcadas en el párrafo ante
rior, ei candidato pronunciará una lec
ción en castellano sobre el tema ele-
g¡4o, qne no baje de media hora ni ex
ceda de tres cuartos. Terminada la lec
ción, los jueces señalarán al aspirante 
uno ó mas párrafos do algnn autor 
clasico en prosa y aquel escribirá la 
traducción á presencia del tribunal, 
pudíende hacer uso del diccionario: es-
la tniduccion de letra del candidato, y 
lo disertación del segundo ejercicio se 
unirán al expediente. Como términodel 
tercer ejercicio que en lodo durará dos 
lloras, el aspirante traducirá un frag
mento de algún autor latino en verso, 
explicando los punios históricos ó mito
lógicos, y haciendo una breve reseña 
de 'los preceptas concernientes al gé
nero de composiiiion á que pertenece 
el trozo traducido. Los Jueces cuidarán 
mucho de observar la locución y con
diciones que el candidato mostrare para 
la enseñanza, asi como en las pruebas 
escritas procurarán con especial esmero 
lijarse en la corrección del estilo, sin
taxis, ortografía y demás calidades que 

{ pueden y deben exigirse al humanista, 
I Ar t . I I . Terminado esle tercer 
| ejercicio, los Jueces deliberarán y vola-
; rán acerca de la aprobación ó repro

bación del candidato: la circunstancia 
de p t r mumimidaií ó por mayoría se 



exp"í5nrñ i>n el acia, y constará iam-
bicn en el lilulo. 

¡Vi l . U . Cnraunicaila al inlcri'snila 
la volacion (avorable,, compamwrá en 
«i acl" anle el Iribunal; y el Presiden
te, repi-esenlaudo la auloriiiad acailénii-
ca del ttw:lar. le deferirá juramenlo 
jmr medi'i del Secrctariu del Irihnnal 
011. cslos v.'vminos: •/Juráis por Dios y 
lo.- Sanios iivangulios profesar siempre 
la (lucilina de Jesucristo Señor Nues
tro, creyendo y (Icfemllcndo nuestra 
lii'ligion, única verdadera, coran la en
sena la Santa Iglesia Católica, Apostó
lica. Romana?* El examinado coiilesta-
ra: «Si juro." Volverá a decir el Se
cretario: «¿Juráis sostener el dogma do 
la Inmaculada Concepción de María 
Snnlisiinn, como siempre ha sido sos
tenido y respetado por nuestros mayo
res?» «¿Sí juro.» se contestará por el 
candidaio.' Y el Secretario continuará 
éiciendo: «¿Juráis por Dios y los San
ios Evangelios obedecer la Consliluciúii 
de la Monarquia, ser liel íi la Reina 
iJoña Isabel 11 y haberos lealnienle en 
la enseñanza privada de laliu y humani
dades, para que os habilila el lilulo de 

Preceptor ijne se os va á conferir?" 
«Sí juro." Y el Presidente dirá: «íi asi 
lo hiciéieis. Dios os lo premie, y si no, 

os lo demanda. T ahora, haciendo uso 
de la autoridad que me esló delegada, 
y en nombre .le S. M. la Ueina Dofla Isa-
te l I I . (Q.D. G.) os declaro Preceptor 
de lalioidad y liumanidades por haber 
considerado los jueces del examen que 
sois digno de esle lilulo. 

Art. 13. El Presidente del tribunal 
elevará el expediente terminado con el 
acia definitiva al Keclor, quien lo rerai-
tirá á la Dirección general de Inslrue-
ciiin pública para la expedición del t í 
tulo. 

Art. 14. Si el aspirante fuere repro
bado en la votación final, ño podrá pre
sentarse á nuevos ejercicios hasta pasados 
seis meses, según se establece para la 
primera prueba en el art. (>.' de esto re
glamento. 

Art l l i . .Para oblo»er el tílulo de 
Preceptor deberá acreditarse liabcr veri -
íicado el depósito de 30 escudos, y salis-
feclio 8 por gastos de expedición. Los 
derechos de exámen serán 10 escudos, 
que deberán salisl'aeerse antes del pri
mer ejercicio y que el ¡nleresado perde
rá si en él fuere reprobado. 

Aprobado por S. J! .=Madr¡d 14 de 
Noviembre de 18t>(¡.=Orov¡o. 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Gregorio Martínez Cepeda, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido. 

Por el presente segundo edic
to se cita, llama y emplaza á Ho-
mualda Prieto Morales é Inés Ro
drigue: Argilullu, naturales respec
tivamente de Vega de Monasterio 
y Loreuzana, sin domicilio fijo, 
para que comparezcan en este Juz-

¡ailn en ni preciso término de 
veinte, dias á nir scnlcr.uia en la 
musa que se las siguió con Ramón 
Pardo Fernnniluz y Plácido Qui
llones Fraile, sobro hurlo de unas 
hognzas; iipemiiiilas do que no pre-
senlauilnse eu el término que se 
las concede, se los tendía por re
beldes, y parara ei pcrjuieio á que 
haya lugar. Dado en la li'iiieza a 
diez y nueve du Noviembre do mil 
(lehoeientos sesenla y sois.—Gro-
giuio 31 . G poda.—Por su manda
do, Miguel Cadóruiga. 

D . Antonio Montiel, Secretario 

del Juzgado de pazde l Ayt in-

tamie-ilo de Villacé, 

Certifico: que en el juicio Yerbal ce
lebrado en este Jlzgado de piiz, ha 
recuido iu sentencia del tenor si
guiente: 

Sentencia.—En la villn de Villacé, 
á dos dias del mes de Noviembre de' 
mil ochocientos sesenta y seis, el Se-
üor D. Miguel Cubilbis, Juez, de paz 
de la misma# habiendo oído en juicio 
verbal habido ante mi autoridad en 

"este mismo día eutre U . Juan Posa-
dilla, Párroco de la misma,, y Domin
go González, vecino de Yillamafían, 
sobre pago de quinientos cuarenta 
rs. procedentes de réditos do un cen
so que lleva el Domingo, pertenecien
te á la memoria de Misas que fundó 
D. Antonio Barrios, que anualmente 
deben cumplirse en esta parroquia de 
de Villacé. 

Resultando del acta procedente 
q«e el demandado Domingo Gonzá
lez se presentó á coutestaí la , y -visto 
por éste lo expuesto en la misma por 
eISr. demandante se marchó de ia 
audiencia manifestando que no con-
testiiba sin que hiciera caso de tos 
amonestiioioues que le fueron hechas 
porel tír. Juez de paz. 

Considerando de que el deman
dante D. Juan l'osadilla, ha proba
do como corresponde la cantidad re -
clamada, primero cuu la exhibición que 
hizo de la copia de la escritura cen
sual otorgada por D." Mana du la 
Fuente viuda, veoina de Villamuiian, 
á favor de la nemuria do Misas quo 
fundó I) . Antouio Barrios eu esta par -
roquia de Villacé. de cuyo censo es 
actual llevador eldemaudado Domin
go González: en segundo lugar, por la 
exhibición que hizo también del tes" 
limoujo do la fundación anteriormen
te citada, en el qno resulta que la 
memoria de ¡Hisas que fundó D. An
tonio Barrios, esconsistento en rédi
tos de censos cuyo destino csclusi-
vo y total de ellos es para limosna de 
Misas de cinco rs. cumplidas anual
mente en la Parroquia de Villacé por 
el ánima de su fundador D. Antonio 
Barrios, de cuyocumpliinienlo están 
encargados el Párroco y Iteneficíados 
de esta villa, y en tercero y último lu
gar, haber probado el demiindanto D. 
Juan Pesadilla estar en uso de pagar 

los réditos, y mío que se redama por 
los llevaderos que precedieron al Do
mingo OorizMez que io fueron Mnmiel 
Yalcu-ce, primer marido de Eust isi.i 
Pranciseo. según consta ó hizo ver 
del libro cobrulorio de esta Parroquia 
firmado pnrel Párroco antecesor, Don 
Manuel Alartínez y Ilenenciados de la 
misma: y después de este la Enstusia 
Francisco, consorte que fué del de
mandado Domiugo (ionzalez, seguu 
resulla de dicho libro firmado por el 
Vicario y lleueficiados deellu: 

Considerando de qi.eel driinandiido 
Domingo González en el mero hecho 
de marcharse d« |a aud'encia sin que
rer contestar á la demanda, es prueba 
evidente estar adeudando la canti
dad que se le recíaiua: 

Considerando por esle solo hecho 
al demandado Domingo González re
belde al juicio: Tisto el articulo l l ü l l 
de la ley de Enjuiciamiento civil , folio, 
que debo de declarar y declaro rebel, 
de á la comparecencia al demandado 
Domingo González, y le debo de con
denar y condeno á quo en el término 
de quinto día pugne al demandante 
D. Juan Posadilla, la cantidad de los 
quinientos cuarenta rs. reclamados, 
con las costas y gastos de este expe
diente, y á las que diere, lugar ha^ta 
hacer efectivo pago. 

Hágase saber esta sentencia á las 
partes, y por la ausencia del Domingo 
ú los estrados del Juzgado, cmlonoe 
á lo prevenido en el art. 1190 de la 
ley de Eujuiciamieutociril, publicán
dola ademas en el üolelin oficial de la 
provincia, para lo que se dirigirán 
las comunicaciones oporlunas al señor 
Gobernador CÍTÜ, fijándose edictos en 
la puerta de este Juzgado en la forma 
ordinaria, pues por esta su senten
cia en rebeldía, así lo pronunció, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que 
certifico.=Migiiel Cub¡llns.==An!o-
nio Muntiel, Secretario. 

Pronunciiimieutú. — Dada y pro-
nonciada fué la anterier sentencia 
por el Sr. D. Miguel Ciibilla», Juez 
de paz del Ayuiilauiiento do Villacé, 
eu rebeldía de Domiugo González, ce
lebrando audiencia eu esto dia, y pa
ra que consto arreglo la presente que 
firmarádíoho Sr. cun e| demandante-
siendo testigos ü . Clemente y D. Be
nito Alonso, de esta vecindad, de q,ia 
certijico.=Miguel(;nbillas.í=Ji]aiiPu, 
sudilla.=Testigo, Clomente Alonso. 
—Antonio Montiel, Secrelario. 

Concuerda á la letra con su orig¡T 
nal á que me remilu; y para que cons
te lo firma con e| V. ' l i . " del Sr. Juez 
de paz eu Villacé Noviembre 2 do 
18li8.=;4ntonio Montiel, Secretario. 
= V . - B.", Miguel Cubillas. 

1). Francisco Fernand'i del Egida, 
primer suplente del Juez de p ixde 
esla vi l ln , en funciones de Juet de 
paz por imposibilidad del que lo es, 

Por el presente, llago saber: <|Ue 
en esle J u z g a d o se ha celebrado j u i c i o 

' Verbal i ín í í inc ía Je H . Wauríef» 
Guzman-y Andrés, contra I). Andrés 
del Blanco y Binza, vecinos de esta v i 
lla, sobre pago de sesenla y cinco cele
mines de centeno, y cincuenta y uno. 
de trigo, en cuyo juicio se dictó en 
rebeldía del demandado la sentencia 
siguiente: 

Senlencia:=En la villa doAlman-
za á des de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y seis; El Sr. D. Fran
cisco Feruandez.del Egido primer su. , 
píente del J uez de paz de esta villa en 
funciones de Juez de paz por imposi
bilidad del propietario, en vistadel pre
cedente juicio verbal celebrado en re
beldía á instancia de lí, Mauricio Guz-
man y Andrés, contra D. Andrés del 
Blancoy Binza, Vecinos de esta pobla
ción, sobre pago de sesenta y cinco ce
lemines de centeno y cincuenta y uno 
de trigo, por ante mi el Escribano y 
su Secrelario dijo: 

Resultando, que el treinta de Oc
tubre último recurrió á este Juzgado 
de paz el i ) . Mauricio Guzman, de-
inandando en juicio verbal a su coa
vecino p. Andrés del Illanco sobre pa
go de sesenta y cinco celeminea da 
cenleuo y ciucueutu y uno de t r igu 
que lé adeuda de cuenta liquidada, 
y convenio escrito ante el Juzgado de 
paz de esta vil la. 

Resultando, que dicha d é m i u -
da fué notificada por.cédula y en for-
TOa al U. Andrés según la hecha á su, 
hija l t .* Cándida, eu el mismo diu 
treinta. 

Resultando, que sin embargo de tal 
requerimiento el D. Andrés uu se pre
sentó al juicio y el que provee en su 
virtael le declaró rebelde. 

Resultando, que el D. Mauricio en 
el acto del juicio prohó su dema::dlt 
por medio del convenio que se redero 
del cual'aparece que demandado por 
ante el D. Andrés, el veintv. y cuatro 
del mes anterior, sobre pago de once 
fanegas mediadas trigo y centeno 
que le adeudaba do la renta de 
esteaflo, por las fiucas que .levó y per
tenecieron á D." Petra Murliucz, hoy 
al demaudantey su lonsorte, por per
muta, se señaló para la calebruclou 
del juicio el dia veinte y seis del c i -
tsdo mes y hora de los nueve de su 
maaana, y habiendo comparecido de-
juandantey demandado convinieron 
después de üquidadas sus cuentas A» 
la huerta y demás fincas en que el 
D. Andrés tienequeabonar al D. Mau
ricio por saldo de la renta que ss re
clamaba, sesenta y cinco celemines 
de centeno y cincuenta y uno de t r i 
go, pagando por mitad las costas cau
sadas. 

Considerando, que justificado el 
contrato habido enl'fe el don Mauri-
ricio y el D. Andrés, ante el Juez de 
paz y Secretario y los asociados Don 
Demétrio Guzmon y D. Patricio Diez, 
que le suscribicrou con las partes, no. 
existe razoiyídguna para qae deje de 
pagárse la cantidad reclamada, cita
do Sr. Juez 

Falla: que debe de condenar y coa 



— i — 
<ae¿a ni referido'D. Andrés del Blanco 
•á que en té rmino de quinto din pugne 
a lD. Mauricio Guzmnn los sesenta y 
cinco celeminf s de centeno y cincnen-
tay uno de trigo reclflmndos, la mi 
tad de las costas anteriores y (odas las 
de este juicio. 

Nntifiquese esta sentencia á las 
partes y por la rebeldía del D Andrés, 
á los estrados del Juzgado, ' pu 
blicándose en el Boletín oficial de la 
provincia se£nn lo dispuesto an el 
artículo mil cíenlo setenta y 
tresn] mil doscientos seis de la ley de 
enjuicianiienlo civil vigente, remitién
dose coria al efecto al Sr. Goberna
dor civilde esta propínela» yfijiindose 

: -edictos en la puerta de este Juzgado 
de paz en la forma acostumbrada, 
pues por esta su sentencia en rebel
día y difinitivnmente juzfrando asilo 

!•!•• pronuncio mando y firma dicho seflor 
- I ' juez de que doy fé.=FrancifCo Fer-

•ntindez.=Ante m i , Teófilo de Por-
Í Tas. 

Lo que se publica en rebeldía del 
D. Andrés de] Blanco purucumplir lo 
qué la ley de Enjuiciamiento civil 
previene para tales casos Dado en Al* 
manza á cuatro de Noviembre de mi l 
ochocientos sesenta y seis.=Fran
cisco Fernandez.—P. S. M., Teófilo 
<le Porras. 

D. francisco Villfgas. Escribano por 
S. M. de número y vecino dt esta 
villa de Pon ferrada y su partido. 

Certifico y doy fé : que en la de-
mKrda ejocntiva propuesta por D. 

Francisco Lumeras Castro de dicha 
vecindad, contra José Alvarez Cecos 
y Abella, D. Justo Alvarez Balboua, 
veciims de Sorveda y I) . Blas Pesta-, 
fia que lo es da Argayo, en reclama
ción de dos mil cuatrocientos reales, 
seguida por su tratnitiicion legal y 
respeclivn ven rebeldia del J o s é me-
díimte hallarse ausente ignorando su 
paradero, recayó la sentencia cayo 
t-uior líti r i l dice a í í : Sentencia —Bu
la villa de Ponfurradd á veinte y seis 
de Octubre de mil ochocientos se
senta y seis, el Sr. 1. Mariano Cors 
y l'erez. Juez de' primera instancia 
lie la misma y su partido, lia exami
nado los autos ejecutivos propuedlos 
p o r 0. Francisco Lumerns Castro de 
esta vecindad, contra lose Alvarez 
Cecos y Aba l l a , 1). Jus lo Alvarez Bal
boua, vecinos.de Surveda y D. Blas 
Pesti iÜH que lo es de Argayo, en re-
cíemacion de dos mil cuatrocientos 
reales, que aquellos son en deberle. 
Vistos ele. 

n.H.suIlando. que en 14 de Muyo 
de 18G2 por escritura que pitsó/i tes-
timonin del Escribano de «sle nAuie.-
r o 1). Fi'uncisco Villegas, J o s é Alva
rez Cecos, como principal y el D. 
Juslo Alvarez y D. Blas Pestafla como 
sus fiadores y principales pagadores, 
se obligaron mancomunadamente & 
p a g a r á tí FranciscoLumerasCastro, 
la cantidad de dos mil cualrocienlos 

reales en el término de un año conta
do desde el din en que tuvo lugar el 
otorgamienlo de la indicada escritu
ra de compromiso. 

Resultando: que habiendo pasado 
el plazo sin verificar ta pnga, en diez 
y ocho de Abril del corriente i.ñó por 
el Procurador de esle Juzgado D. Jo
sé llodriguez, á nombre y con poder 
bastante del Sr. Lomeras Castro, se 
presentó escrito solicitando se despa
chase ejecución en forma centra los 
sugetos mencionados por la Indicada 
citutidnd, y qua se les condenase en 
las costas á que diesen lugnr. que 
fué despachada en siele de Mayo del 
corriente año , y que habieudo sido 
requeridos de paga sin que lo hubie
sen verificado, se procedió al embar
go de bienes y. citación de remate, 
siéndolo el Josá. Alvarez Cecos por 
cédula, mediaute á hallarse ausente 
ignorando su paradero.. 

Considerando que la reclamada es 
cantidad liquida y primera copia la 
escritura eu que se apoya la (lemán 
da, y que con arreglo al a i t . 941 de la 
ley de Bujuiciamieuto c iv i l , se des
pachó bien la ejecución, á la' que no 
se opusieron los deudores dentro del 
término de les ti'es días desde que tuvo 
lugar la citación de remate.y que acu
sada la rebeldía.á los ejecutados pro
cede la sentencia de remate según lo 
prevenido en el art 9111 de la mistua 
ley. Falla, que debia de mandar y 
muiida seguir la ejecución adelante 
por los 2.41)0 rs, referidos, costas cau
sadas y que se causen, liaciendu tran
ce y remate de los bienes embargados 
y con su producto entero y cumplido 
pago ni D. Francisco Lumeras de. la 
mencionada cantidad y costas hasla 
hacerlo efectivo y que ademas de no
tificarse esta sentencia en los estra
dos del J'izgado y dahucerse notoria 
por medio de edictos se publicará eu 
el Boletín oficial de esta pruviucia. 
Asi definitivamcule juzgando en pri 
mera instaucia dicho Sefior Juez lo 
provee, manda y firma y que se pro
nuncie.— Mariano Cors y Pérez. 

Dada y pronunciada fué la ante-
rior sentenciaen la fecha que la mis
ma expresa, port'l meULionüdo Señor 
Juez estando hncióudo Audiencia pú
blica: la que conviene á la letra con 
su original de que doy fe, y para que 
tenga efecto su inserci'.in en el Boletín 
i'licial de esta provincia expido el pré
senle que con el visto bueno de 
S S firmo en l 'onfemda a trece de 
Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y seis.—Francisco Villegas.— 
W l i "—Mariano Cors v l'erez. 

ANUNCIOS O K I C I A L K S . 

Universidad literaria de Oviedo. 

Minislorio de Inimeiilo —Real or
den. — laslruccion pública, — limo. 
Sr.—l'aia llevar á ucbiuo cumpli-
nitenlo las prescripciuníis coatcnidas 
ei-el Ilcal decreto de 21 de .Muyo de 
K i i espedido con acuerdo del Consejo 

de Ministros é inteligencia del M . C . | 
Nuncio de' su Sanlidnd. y con el lih de 
no defraudar los derechos que en él se 
conceden á los eclesiásticos que habien
do seguido en los seminarios la carrera 
de Cañones deseen completar sus eslu
dios con el de las leyes palnus y optar 
á los grados de Bachiller y Licenciado 
para los efectos eclesiásticos; la Iteina 
(Q. D ü , ) s e h a servido dictar las dis
posiciones siguientes: 

1. ' Se abonan á los eclesiásticos 
procedentes de seminario los esludios 
de Filosofía y cánones que en él hubie
ran probado,, al tenor de lo prescrito 
en el arlículu 11 del Real decreto 
citado. 

3.' Los eclesiásticos licenciados en 
Derecho canónico por seminario poiirán 
recibir en las Universidades el grado de 
licenciado eu derecho civil para efectos 
eclesiásticos, ganando y prabando los 
cursos queá comlnuacion se expresan: 

Dos de derecho romano, simultanean 
do con dios respectlvameule las 
asignaturas de literatura espuRola y l i 
leralura latina; uno de derecho civil es-
panol, común y foral. Con estos tres 
años podran recibir el grado de Bachi
ller para efectos eclesiaslicós, dando 
muestras eu el egercicio de haber eslu 
diado privadamente el derecho mercan
til y penal. 

l i . ' Los dos cursos qululo y sesto 
de la facultad de derecho sección del c i 
vil , los ganarán y aprobarán de igual 
manera que los alumnos de la facultad. 
Probaiiosen esta forma, podran recibir 
el grado de liceuciailo en derecho civil 
para efectos eclesiásticos^mya circuns-
lancia se expresará en el título que se 
les espida. 

4.' Los cclesiáslicos que solo hu
bieran recibido en seminario el grado 
de Bachiller en derecho canónico serán 
lanibieu adniilidos a hacer en la Uni
versidad los esluoios jurídicos en la tbr-
uia que queda eslablocida en el párrafo 
segunda de la regla 2." hasta el grado 
de Uachillei en derecho civil para efec
tos eclesiásticos; peí o no i.echan recibir 
el grado de licenciado en derecho civil 
pura los mismos efectos sin exhibir pré-
viamenlc el tilmo de licenciado en dere
cho canónico. 

¡i."' Los Rectores de las Suiverslda-
! des admilirán a matricula hasta el 30 
: del actual á eclesiásticos que lo solicita-
| ren y se hallen coniprendiilos en las pre-
! senles disposiciuaes Eu la Secretaria 

general de cada Universidad se abrirá, 
un registio especial para eslas malricu-
las, cuyos derechos serán los corros-
pondienlcs á la facuilad.üelleal nriicn lo 
dIeoaV. S 1. para su. inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y.. S. 1. inuchusarios. Madrid 10 ilcNo
viembre de 1860.—Orovio — Sr. Di 
rector general ile liisli'Uccion pública, 
Es copia — El Héctor, León Salmean. 

Brar eí día 6 Je Diciembre 
de 1866. 

Constará de 20.000 Billete», al p re 
cio de 20 escudos (200- reales) 
d is t r ibuyéndose 280.000 escudos 
(I4U.000 pesos) en 8!i& premio» 
de la manera siguiente: 

PBES1IO». ESCUDOS. 

I de. . . . 
1 de. . . . 
1 de. . . . 
3 de 2.000 

10 de t 006 
10 de 10O.. 

770 de 200.. 

SO 000> 

838 

. 20.000. 

. 8.000; 
. 10.000 

- 10000 
. 28.000 
. 154 000 

"isíTooo"" 
Los 1) 1 fletes estará n di v hl idos en Ikcinw* 

que se expenderán á 2 escudos (S0 reales)-
cutía uno, en las Aamiuisiruciones de ta 
heula. 

Al día siguienta decelebrarseel Sor
teo se darán al pú Mico I islas de los núint:-. 
rosque eonsigati|)remio,!Íniuo docuinen-
topor etq.oe se eFeclnami los pagos, se
gún, lo prevenido ea el articulo Ü8 dala 
uislruecioa vigellte',debiendo reclamarse 
coue&iúbieion de los Liilletes, conforme á 
to ésiableeldo en el o-i. Los premios se* 
paga cáneo tas Adminisiruclonesen queso 
veutJau l o s t i i l l e tesuanlapuiLiua í idadqua . 
tiene acreditadalu Renta. 

TeriniHadoelSorteóse veriíieacáolio< 
«n la forma prevenida por Ileal orden de-
lOdePeOrerode t$ l>¿ , para adjudicarlos; 
premios joacédidos álasliuérfa uusde aii-
iilúresy palriótasmuertos dacatapañu,, 
y á las doncel las acogidas ea al Hospicio 
y Colegio de la Paz de esta Córte, uuyo.' 
resallado se anunciará detmhiuienlü. El, 
Director general, Esieban Mariiuez. 

ANUNCIOS PAUTICULAKIiS.' 

La empresa de diligenoios Ju 
L a Independiente ha dispuesto 
inejoiar el servicio y hnjar los 
precios á 00 rs. borlinu, 50 ¡ u t e -
rior, y 40 c u p é . Dará principio 

. el ilia 30 do Noviembre y sucesi-
! vaiiientc irá á Oviedo un dia s í 

y o l io no. 

LUTUlilA NACIONAL. 

l'ROSl'Kt/rO 

del sorteo tjue se ha de cele-

La persona i\un hubiese reco
gido una va. a quo se extravia dul 
pueblo do Villácó ol 17 ilel cor
riente, se servirá ontrogárse la á 
I ) . And ré s Goozaloz, páiroco dnl 
misino, quien ademas de abonar 
los gastos le gra l i l icará . 

Imp. y litografía de José G. Kcdond»,-
calle de La Plaleria, 7. 

http://vecinos.de

